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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXVI             Núm. 35        Zacatecas, Zac., sábado 2 de mayo de 2026 

S U P L E M E N T O  

 2 AL No. 35 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 2 DE MAYO DE 2026 

G O B I E R N O  D E L  E S T A D O  D E  Z A C A T E C A S  

ADENDA.-  A las Reglas de Operación del Programa Becas Deportivas INCUFIDEZ 
para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

El Ent. Edgar Javier Rodarte Mancha, Encargado de la Dirección General del Instituto de la Cultura 
Física y Deporte del Estado de Zacatecas, organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme lo establecen los artículos, 14 
de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas y 44, 45, 46, 47 y 48 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; con fundamento los artículos 47 
de la Ley de Austeridad, Disciplina Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 9 de la Ley 
de las Entidades Públicas Paraestatales del Estado de Zacatecas; y 22 de la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Zacatecas; en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 17 del Manual de 
Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2020; y considerado que: 1) por el artículo 
4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “Toda persona tiene derecho a la 
cultura física y a la práctica del deporte. (y que) Corresponde al Estado su promoción, fomento y 
estímulo conforme a las leyes en la materia”, tiene a bien emitir las siguientes:  
 
ADENDA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECAS DEPORTIVAS INCUFIDEZ 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
 
Sección III. Operación y gestión 
 
9. Características de los apoyos 
 
Apoyo 1 Becas para deportistas, entrenadores y especialistas de ciencias aplicadas, pagadas 
 
Modalidad 2.- Pago de becas estatales INCUFIDEZ para deportistas con funciones técnico-
profesionales. 

 
 
 

Dice 
 

Becas estatales para deportistas con funciones técnico - profesionales 

Tipo Lugar Monto mensual 
Hasta por: 

Entrenador Primero $7,000.00 

Entrenador adjunto No aplica $3,000.00 

Instructor deportivo No aplica $3,000.00 

Especialista en medicina deportiva, fisioterapia, 
psicología deportiva o nutrición. 

No aplica $3,000.00 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

 
Debe decir 

 

 
 

 
 
Dado en el Estado de Zacatecas, a 27 de abril de 2026. ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE ZACATECAS.- 
ENT. EDGAR JAVIER RODARTE MENCHACA. Rúbrica. 

 

 

Monto mensual

Hasta por:

Entrenadores en proceso de
clasificación al evento del ciclo
olímpico 

No aplica $7,000.00

Oro $4,500.00

Plata $4,000.00

Bronce $3,500.00

Oro $4,500.00

Plata $4,000.00

Bronce $3,500.00

Entrenador adjunto No aplica $3,000.00

Instructor deportivo No aplica $3,000.00

Especialista en medicina deportiva,

fisioterapia, psicología deportiva o
nutrición.

No aplica $3,000.00

Becas estatales para deportistas con funciones técnico - profesionales

Tipo Lugar

Entrenadores de Paralimpiada

Entrenador de Olimpiada 
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